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C I U D A D  DE M É X I C O  

SECRETARlA DE SEGURIDAD C!UDt\D,l\NJ\ 

Ciudad de México, a 1 3  de marzo de 2019 
Oficio: SSC/DEUT/UT/1556/2019 

Asunto: Cumplimiento del recurso de 
Revisión RR. I P . 1904/2018 

PRESENTE 

Con fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, notificó a esta Dependencia el cumplimiento de fecha veintitrés 
de enero de dos mil diecinueve, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, dentro del Recurso de Revisión con número de expediente 
RR.IP.1904/2018, a través de la cual se revoca la respuesta emitida por esta Secretaría, 
lo anterior con motivo de la solicitud de acceso a la información pública con número de 
folio 0109000368218. 

Resolución que en la parte toral, ordena lo siguiente: 

l. A efecto de dar cabal atención a la solicitud de información pública 
con número de folio 0109000368218, deberá emitir un pronunciamiento 
debidamente fundado y motivado mediante el cual indique su 
imposibilidad para dar atención a la solicitud de información planteada 
por el recurrente. 

11. Finalmente en aras de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y de rendición de cuentas del particular, con 
fundamento en el artículo 200 de la Ley de la Materia, deberá remitir la 
solicitud que nos ocupa, vía correo electrónico oficial a la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, para que en ámbito de su competencia 
atienda la solicitud de información de la parte recurrente. 

En cumplimiento a la resolución dictada por el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, dentro del Recurso de Revisión número RR.IP.1904/2018, se hace de 
su conocimiento que este Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de dar atención 
a su solicitud, en virtud de que requiere información de elementos adscritos a la Dirección 
General de la Policía Auxiliar, considerada una policía complementaria encargada de 
prestar servicios de protección y vigilancia a las personas físicas y morales de los 
sectores público y privado a cambio del pago de una contraprestación, cuya operación y 
administración está a cargo de su titular, aunado al hecho de que dicho Sujeto Obligado 
cuenta con su propia Unidad de Transparencia, lo anterior, encuentra su fundamento en 
los artículos 2, fracción V y 3, fracciones XXVII I y XXIX, de la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, así como 5 1 ,  52, 53 y 56 fracciones 
1 1  y 11 1  del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
mismos que se transcriben a continuación: 

LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
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ARTICULO 2.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, se entenderá por: 

V. Policía: a la Policía del Distrito Federal, integrada por la Policía 
Preventiva, con todas las unidades y agrupamientos que prevea el 
reglamento respectivo, así como por la Policía Complementaria integrada 
por la Policía Auxiliar, la Policía Bancaria e Industrial y demás que 
determine el reglamento correspondiente; 

ARTÍCULO 3.- Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 

XXVIII. Autorizar los procedimientos administrativos de la Secretaría en 
materia de administración de recursos humanos, materiales y servicios 
generales de la misma, atendiendo /os lineamientos y normas que al 
efecto emita la Oficialía Mayor del Distrito Federal; 

XXIX.- Difundir a la sociedad /os resultados de la superv1s1on de la 
actuación policial y de la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de /os elementos de policía, así como de /os mecanismos de 
medición de su desempeño; y 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO VII 
DE LA POLICÍA COMPLEMENTARIA 

Artículo 51.- La Policía Complementaria se integra por la Policía Auxiliar y 

la Policía Bancaria e Industrial. cuya operación y administración está a 
cargo de /os titulares de las Direcciones Generales a que se refiere este 
capítulo. 

Artículo 52.- La Policía Complementaria proporcíonará servicios de 
custodia, vigilancia, guardia y seguridad de personas y bienes. valores e 

inmuebles a dependencias. entidades y órganos de /os Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Federales y del Distrito Federal. órganos 
autónomos federales y locales así como a personas físicas y morales. 
mediante el pago de la contraprestación que determinen los titulares de 
las respectivas Direcciones Generales, la cual será publicada anualmente 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo 53.- Las modalidades de los servicios proporcionados por la Policía 
Complementaria son: 

l. En el interior de inmuebles; 
1/. En el exterior de inmuebles; 
fil. De custodia de bienes y valores en tránsito; y 
IV. De guardia y seguridad personal. 
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SECRET AR!A DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Artículo 56.- Son atribuciones de las Direcciones Generales de la Policía 
Bancaria e Industrial y de la Policía Auxiliar: 

l. La dirección de las actividades de las corporaciones a su cargo; 
/l. El mando de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 
y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo Policial 
adscritas a la Corporación a su cargo; 
111. Proponer para su aprobación, los lineamientos generales de 
prestación del servicio por los elementos de la corporación a su cargo y 

de contratación del mismo; 
IV. Celebrar los contratos de prestación del servicio con personas físicas o 

morales así como los convenios de colaboración para el mismo efecto con 
organismos públicos; 
V. Determinar el costo de los servicios que presten; 
VI. Representar a la Dirección General y a la corporación a su cargo, ante 
autoridades administrativas y jurisdiccionales, en los procedimientos en que 
sean parte; 
VII. Formular los programas para el desarrollo de la competitividad de los 
servicios de la corporación a su cargo y someterlos para su aprobación; 
VIII. Formular los programas de adquisiciones de bienes y de prestación de 
servicios necesarios para la operación de la corporación a su cargo y 
someterlos a la aprobación del Secretario por conducto de la Oficia/fa Mayor; 
IX. Designar, previo acuerdo del Secretario, a los titulares de las Unidades 
Administrativas y de las Unidades Administrativas Policiales adscritas a la 
Dirección General a su cargo; 
X. Programar, dirigir y supervisar las actividades de las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico Operativo Policial de la corporación a su cargo; 
XI. Elaborar los anteproyectos de presupuesto de egresos para su inclusión al 
proyecto de la Secretaría; 
XII. Elaborar los manuales de organización y de procedimientos y someterlos a 

la consideración de la Oficia/fa Mayor,· 
XIII. Otorgar, conferir y revocar los poderes generales o especiales que sean 
necesarios, para que en el ámbito de sus funciones, representen a la 
corporación a su cargo ante personas físicas o morales del sector público o 

privado, autoridades jurisdiccionales, laborales o administrativas, locales o 

federales, en procedimientos en que la misma sea parte; 
XIV. Acordar con las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y 
las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo Policial de la 
Corporación a su cargo, los asuntos inherentes al buen desempeño de las 
mismas; 
XV. Someter a consideración del Secretario las medidas orientadas al mejor 
funcionamiento y organización de la Corporación a su cargo; y 
XVI. Aplicar la separación, destitución, remoción y la baja de personal adscrito 
en los términos de la legislación y normatividad aplicable; 
XVII. Someter a consideración del Secretario los proyectos normativos y 
mecanismos que tengan como objeto mejorar el funcionamiento, organización, 
e integración de la Corporación Policial; y 
XVIII. Los demás que le atribuya la normatividad vigente. 

De lo anterior se desprende que la operación y administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección General de la Policía 
Auxiliar, es facultad de su titular, aunado a lo anterior, es de señalar que dentro de su 
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estructura orgánica cuenta con la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y 
Financieros. 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en cumplimiento a la resolución que 
nos ocupa, se remitió vía correo electrónico institucional a la Unidad de Transparencia de 
la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, por resultar el sujeto obligado para brindar 
atención a su solicitud. 

Finalmente, para el caso de que requiera alguna aclaración o información adicional, 
estamos a sus órdenes en o en el correo electrónico ofinfpubOO@ssp.df.gob.mx donde 
con gusto atenderemos sus inquietudes. 

VA DE LA 
ENCIA 

1 HERNÁNDEZ GÓMEZ 

A T E N T A M E N T E  
LA DIRECTORA EJ 
UNIDAD DE TRA 

De conformidad con los articulas 6 apartado A fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2 fracción 111. 3, 9, 23 y 31 de la Ley do Protección de Datos Personales en 
Posesión de Su1e10s Obhgados de la Ciudad de México (LPDPF'SDCDMX}, los sujetes Obligados deben garan1izar la confidencialidad e Inteqraüoao de los datos personales que posean. con la 
finalidad de preservar el pleno ejercicio de 10s derecnos tutelados de sus titulares, frente a su uso. sustracción. divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 
parcial no autorizado. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras pUb1icas respecto de los datos personales que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia. 
será causa de sanción por incumplimiento a tas obligaciones de la LPDPPSOCDMX previstas en su articulo 127 fracciones 111 y VI. 

Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a ras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. asi como 10s soportes documentales que fueron proporcionados por .. ·-·-·-:¡·-·��---·-·- ·r�· ·-·· .. .,.- ... -� . .  � t:· 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA AHORA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

A C U E R D O  

iDI01 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el numeral Trigésimo Tercero del 

Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 

Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso ' a  la Intormación Pública y 

Protección de Datos Personales de la Ciudád de Méxicb; 'se· dicta el siguiente: 
. . .  

A) El quince de marzo de dos mil diecinueve, este Instituto emitió acuerdo con el 

cual se dio vista a la parte recurrente para que dentro deí plazo de cinco días se 

manifestase respecto del informe de cumplimiento remitido a este Órgano Autónomo 

por el Sujeto Obligado, mismo que se notificó el veintiuno del mismo mes y año. 

EXPEDIENTE: RR.IP.1904/2018 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos én los que: 

PRIMERO.- A las documentales descritas en el presente acuerdo, se les concede 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y-4ó2 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de apl icación supletoria a la Ley 

de la materia, así como con apoyo en la siguiente tesfsjunsprudencíal: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 · · 

Tesis: P. XL V/1/96 
Página: 125 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE 
LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLA TORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE · PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México · ·· · · 

Teléfono: 5636 21 20 
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hablar de la valoración de pruebas, sigue un sistema''di:J libre apreciación en materia 
de valoración probatoria estableciendo, de manera expresa, en- su artículo 402, que los 
medios de prueba aportados y admitidos serán va/diados en su conjunto por el 
juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia,· y si bien es cierto 
que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las 
sentencias deben dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y 

a falta de ésta se fundarán en los principios generales del derecho, no se viola esta 
garantía porque el juzgador valore las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia, pues el propio· precepto procesal le obliga a 
exponer los fundamentos de la valoración jurídica realiz_a<¿fl y, de su 9ecisión. 

: �-- .. }J: '; :·.;- ,;;-.-. ; •  .  

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto Gonzalé:z.
1

, fo de octubre de 1995. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Ag'ulrre Ariguiano. Secretaria: 
Luz Gueto Martínez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XL V/1/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

SEGUNDO.- De conformidad con el primer párrafo de_l: articulo 259 _de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, en relación con el inciso A, fracción 1 1 1 ,  .del numeral Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, Substanclación, Resolución y 

, , , ! :  ·¡ . •. . . 

Seguimiento de los Recursos de Revisión lnterpuestesverrrelación a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y ·,��B�it:ió·n de Cuentas de la 

.  .  

Ciudad de México de este Instituto; con los documentos dei cumplimiento y toda vez 
� �- : . . : : . ' � -,._. 

que la parte recurrente no se inconformó contra la respuesta, este Instituto procede 
a determinar sobre el presente cumplimiento, conforme_ a lo_ siguiente: · 

a) De conformidad con el artículo 230, así como segundo párrafo de artículo 258 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y·-Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, así como en el acuerdo 0001/SO/16-01/2019, mediante el 
cual se aprueban los días inhábiles del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, correspondiente al año dos mil diecinueve .y:.enero de dos mil 
veinte, para efectos de los actos y procedimiento qué se-indican, competencia de 

2 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Méx,lco · . 

Teléfono: 5636 21 20 
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este Instituto, publicado en la Gaceta Oficial de la C.iüd.�did� México el doce de 
· ,  .. .. . . .  • . · . .  .  

f e b r e ro  de dos mil diecinueve, el plazo de cinco días concedído a la parte recurrente 
, · , '. .  .  

para que manifestase lo que a su derecho conviniera, respecto del informe de 

cumplimiento transcurrió del veintidós al veintiocho de marzo de dos mil 

diecinueve, toda vez que fue notificado el veintiuno del_ mismo mes y año; por lo 

que de conformidad con el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que establece: "Una vez concluidos los términos fijados a las partes, 
. .  ' . -  

sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por 

perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse': en ese sentido, su 

derecho precluyó en virtud de que no se manifestó dentro del plazo concedido para 
.;;. ' •;'� ' ' , . .· . 

ello. 
- •  . .  ,  , ' , •  

b) El Pleno de este Instituto en la resolución del veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve determinó revocar la respuesta emitida por· el Sujeto Obligado y se le 

ordenó que emitiera una nueva en la que: 

1- A efecto de dar cabal atención a la solicitud de infor:m�ción, pública con número de 
folio 0109000368218, deberá emitir un pronunciamiento· debidamente fundado y 
motivado mediante el cual indique su imposibilidad para� dar atención a la solicitud de 
información planteada por el recurrente. 

/1- Finalmente en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública y 
rendición de cuentas del particular, con fundamento en _él artículo 200 de la Ley de la 
Materia, deberá remitir la solicitud que nos ocupa, vía; correo etectránlco oficial a la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México, para que en el ámbito· de· su competencia atienda 
la solicitud de información de la parte recurrente. ''.. <. < · 

c) Mediante proveído del quince de marzo del año en curso, se dio cuenta del 

informe de cumplimiento del Sujeto Obligado, del cual cabe destacar la respuesta 

otorgada a la parte recurrente en el oficio número _SSC/DEUT/UT/1556/2019 del 

trece de marzo de dos mil diecinueve; notificada a través del medio señalado en el 

3 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Méi<ico · · 

Teléfono: 5636 21 20 · · 
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presente recurso, el mismo día, respuesta que en la parte que nos interesa 

disponen: 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019 
Oficio: SSC/DEUT/Uí/1556/2019 

Asunto: Cumpljmiento del recurso de 
Revisiori RR.IP.1904/2018 

PRESENTE 

Con fecha seis de marzo de dos mil diecinueve. el instituto de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad óe México, notificó a esta Dependencia el cumplimiento de fecha veintitrés 
de enero de dos mil diecinueve. emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, dentro del Recurso de Revisión con número de expediente 
RR.IP.1904/2018, a través de la cual se revoca la respuesta emitida· por esta Secretaria. 
lo anterior con motivo de la solicitud de acceso a la información pública con número ele 

folio 0109000368218. 

Resolución que en la parte toral, ordena lo siguiente. 

l. A efecto de dar cabal atención a la sollc/tud de información pública 
con número de follo 0109000368218, deberá emitir un pronunciamiento 
debidamente fundado y motivado mediante al cual Indique su 
imposlbilldad para dar atención a la solicitud do información planteada 
por ril recurrente. · 

11. Finalmente en aras de garantizar ol derecho de acceso a la 
información plibllca y de rendición dri cuentas do/ particular,'·con · · 
fundamento en ril articulo 200 de la Ley de la Materia, deberá remitir la 
so/lcltud que nos ocupa, via correo electrónico oficial a la Po/lela 
Auxlflar de la Ciudad de Mex/co, para que en ámbito de su competencia 
atienda la solicitud de información d& la parte recurrent«. 

En cumplimiento a la resolución dictada por el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición deCuentas de la 
Ciudad de México. dentro del Recurso de Revisión número RR.IP.1904/2018, se hace de 
su conocimiento que este Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de dar atención 
a su solicitud. en virtud de que requiere información de elementos adscritos a la Dirección 
General de la Policia Auxiliar, considerada una policía complementaria encargada de 
prestar servicios de protección y vigilancia a las personas físicas y morales de los 
sectores público y privado a cambio del pago de una contraprestación, cuya operación y 

administración está a cargo de su titular. aunado al hecho de que dicho Sujeto Obligado 
cuenta con su propia Unidad de Transparencia. lo anterior, encuentra su fundamento en 
los artículos 2, fracción V y 3, fracciones XXVIII y XXIX. de la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, así como 51 ,  52, 53 y 56 fracciones 
11 y 1 1 1  del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 'Federal, 
mismos que se transcriben a continuación: 

LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÓBL'ÍCA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de ta Transparencia", Col. Naivarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 

Teléfono: 5636 21 20 
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ARTICULO 2.· Para los otecio« <1e esta Ley. adem;js áe · los conceptos 
estab.1ec1dos en la Ley 0rg¿jn/ca r!e la Admínislrac16n Pciblica clol Distrito 
Federal y el Regfame11to Interior oe la. Actmmistración Pública del Distrito 
Federal. se ontondero por: 

V. Policía: a la Polícia cJer Distrito Federal, integrada por. fa Po/Je/a 
Prc-ventiva, con todas fas unidades y agrupamientos que prevea el 
reglamento respectivo. as/ como por la Policía Complementarla Integrada 
por la Pol(cia Auxiliar, la Policía Bancaria e Industria( v demás que 
detennine el reglamento correspondiente,· 

ARTÍCULO J .• Correspondan a ,'a Secretaría las sigwentes atribu9iones: 

XXVifT. Autorizar los procedimientos administrativos de la Socrotaria en 
materia pe administración de recursos humanos, materiales y servicios 
generales de la misma, atendiendo los lineamientos y normas que al 
efecto emita la Oficialia M.lyor del Distrito Federal: · 

XXIX.• Difundir a la sociedad los resutrados de la supervisión da la 
actuación po/Jclal v de la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de los elementos de pgllcla. así como de los m2canlsmos de 
medición (le su desempeño: y · 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO Vfl 
DE LA POLICÍA COMPLEMENTARIA 

Articulo 51.· Lti Policla Complementaria se integra por la Po/lela Auxifiar y 
la Polic;a Bancaria e Industrial. cuya operación y administración está a 
cargo de los titulares de las Direcciones Generales a que se r9flere este 

capitulo. · 

Articulo 52.• La Po/leía Complementarla proporciona((,.,setvicios do 
custodia. vigilancia. guardia v seguridad de personas y bienes; valores e 
inmuebles a dependencias, 9ntldades y órganos do /os PQde�s·E;ecu:tivo, 
Legislativo y Judicial, Federales y del Distrito Fede.raJ, . órganos 
autónomos federales y /ocales así como a personas flslcas y morales. 
mediante e! pago de la contraprestación que determinen tos titulares de 
las rospectfvas Direcciones Generales, Ja cual sera publicada anualmsnte 
en la Gace-rª Oficial del Distrito Federal. 

Articulo 53.· las modalidades de los setvtcios proporcionarlos por la Policía 
Complementaria son: 

f. En el inten·or (/e uunuetxes; 
11. En el eaere» de inmuebles: 
111. De custO<Jia de bienes y valores en trsnsao: y 

IV De guardia y seguridad persone: 
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A rtic u/o 56.. Son atnbuc10nes de las Direcciooes Goneral&s, dtHa 'Pó1ii::i<t 
Bancaria e fnóuslnal y de la Policía Auxiliar 

1 ta d1recc1r)n oo las ectivtoodes de las corporecooes a su cargo, ·. 
11. El mando de las Unidades Administrativas da Apoyo Técnico Operativo 
y las Unidades Administrativas de Apovo Técnico Operativo Po/ic:ia/ 
adscritas a la Corporación a su cargo¡ 
111. Proponer RWí! su aprobación, los lineamientos generales de 
prestación del servicio por los elemontos de la corporación a su cargo y 

de contratación del mismo¡ . 
IV Celebrar los contra/os de pr'estación del servicio con personas fisicús o 
morales así como los convenns de colaboración para el mismo efecto con 
or,;¡anismos pciblicos: 
V Determinar el costo do los servicios que pres/en: 
Vi. Representar a ia Dirocción General y a la corporación a s11 cargo, ente 
autoridades ac1minis(rativas y júrisdiccionalos. on los procedimientos en que 
sean parte; 
VII. formular ,'os programas psra e! desarrollo de la competil/llldad de tos 
servicios de la corporactón ¡¡ s11 cargo y some/er!os parél su aprobación. 
V,'11. Formu/,1r los programas de adquisiciones de bienes y ae prestación de 
sotvicic« necestuic« paro la operación de la corporación . : a  su cerqo y 
someterlos a la aprobación del Secretario por conducto de la Oficia/fa Mayor; 
IX Designar. previo acCJerdo del Secretario. a los tnusros de las. untaooes 

Admims/rativas y de las Unidades Adrnm1strat1vas Pollc1ales adscilta'S a, la 
Dneccior: Ger1eral a su cargo: ·· 
X. Progmmar. dirigir y sopervissr las actividades de las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y Unidades Adminlstrc1l1vas de 
Apoyo Técnico Operativo Policial de la corporación a su e.irgo; · · , 
Xi. Elaborar los anteproyectos de presupuesto de egresos para stl iricluslón al 
proyecto de la Secretaria; · 
XII. Elaborar los manuales de organización y de procedimientos y i;ome1e1fo-s a 
la ccnskiemcion de la Oficia/fa Mayor: 
XII!. Otorgar. conterir y rnvocar los poderes generales o especiales que sean 
necesflrios, rarn que en el ámbílo de sus tuociones, represeMeo a la 
corporación a su cargo ante ¡wrsonas flsicas o morales del sector público o 
privado, eotorideoos junsdiccionalss. laborafos o administrativ.ts, locales o 
tooorotes, en procooimunuos en que la misma sea parte, · 
XIV Acordar con las Unidades Administrativas do Apoyo Técnico Operativo y 
las Unidades Adminisrmtivas de Apoyo Técnico Operativo Policial de la 
Corporación a su cargo. los asuntos inhmentos al buen aesemooño de las 
mismas; 
XV. Someter a conskierecon del Socrotario las medidas orientadas al mejor 
funcionamiento y or9allización de la Corporación a su cargo: y 

XVI. Aplicar la separación. <festitllcl6o. remoción y la baja de personal eoscato 
en los tém1inos de la legislación y normativídad aplicable. , · · 
XVII. Someter a cons1derac1ón del secreter» los proyectos hotrj)Bfivos · y 
mecanismos que tengan como objeto mejorar el funcionam1enÚ). o;ganización. 
f1 m/egn,icJón dfl la Corporación Polic;at. y 
XVIII Los demás que le atr1bt1ya la normat1v,dad vigente. 

De lo anterior se desprende que la operación y administración de los recursos 
nanos, materiales y financieros asignados a la Dirección General de la Policía 

xiliar. es facultad de su titular. aunado a lo anterior, es de señalar que dentro de su 
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estructura orgánica cuenta con la Dirección Ejecutiva de. Recursos Humanos y 
Financieros. 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en cumplimiento a la resolución que 
nos ocupa, se remitió vía correo electrónico institucional a la Unidad de Transparencia de 
la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, por resultar el sujeto obligado para brindar 
atención a su solicitud. · 

De lo antes transcrito, así como de la revisión de las constancias remitidas a este 

Instituto, se advierte que el Sujeto Obligado en cuanto a lo ordenado en el punto I de 

la resolución que nos ocupa, hizo del conocimiento de l .  particular que no está en 

posibilidad de dar atención a su solicitud de información debido a que requiere 

información de elementos adscritos a la Dirección General de la Policía Auxiliar, la 

cual es considerada una policía complementaria encargada de prestar servicios de 

protección y vigilancia a personas físicas y rnorales" de los sectores público y 

privado a cambio de una contraprestación, cuya operación y administración está a 

cargo de su titular, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 

fracción V y 3, fracciones XXVIII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, así como los artf culos 5 1 ,  52, 53 y 56 

fracciones 1 1  y 11 1  del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal. 

En esta tesitura, se observa que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado atendió 

expresamente lo establecido en la fracción VIII ,  del artículo 6º, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, mismo que es del tenor literal siguiente: 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.DEL DJSTRITO FEDERAL 
< ' 1 ·, . ' 
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"TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS· 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos ylee normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; · 

De acuerdo con el precepto legal aludido, para que urt acto sea considerado válido, 
'  .. :  .· . , :  ,' . 

éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con precisión el o los 

artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los 

motivos aducidos y las normas aplicadas, situación que en el caso en concreto 

aconteció. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 
.  -� ' l, 

de la Federación, la cual dispone: 

"Registro No. 170307 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII, Febrero de 2008 
Página: 1964 
Tesis: l.3o.C. J/47 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 
SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN 
EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y motiváción es una violación formal 
diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivecian; que es una violación material o 

de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por to que el 
estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 
constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y 
motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato 
constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos 
formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se 
produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo 
legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso 
puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una 
indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin 
embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su 
adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el 
supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para 
emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que 
se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la 
carencia o ausencia de tales requisitos, mientras .que la · indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, 
pero con un desajuste entre la aplicación de normas y fosira:Zon'amientos formulados por 
la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite -eovettir que en el primer 
supuesto se trata de una violación formal dado que el actdde autoridad carece de elementos 
ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constltacionet, por lo que, advertida 
su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado; pt,ocederá conceder el amparo 
solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación msterist o de fondo porque se ha 
cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos. y motivos, pero unos y 
otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará Jugar a un fallo protector, 
sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a 
concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota· distintiva, tos efectos de la 
concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en 
uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje 
insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será · para que subsane la 
irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para 
que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada 
diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que 
hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos 
constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los 
efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos· de disenso que, concurriendo con 
los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de emnos-etememostnnerentes al acto de 
autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, serif fiictible el estudio de la indebida 
fundamentación y motivación, esto es, de la violación materitl/ d•de4ondo . . 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEl:.'PRIMERCIRCUITO. 
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis A/mara/ Mendfvil. 20 eeroctubre de. 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl A/faro Télpa·to: , 
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15'de1ebre'rb de 2007; Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl A/faro Te/palo. 
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 ·de julio de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua. 

, 
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Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C. V. 4 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secreterio; Raúl A/faro Telpa/Ó. 
Amparo directo 56212007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 1 1  'de octubre de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl A/faro Te/palo". 

En virtud de lo anterior, se tiene como atendido lo ordenado en el punto I de la 

resolución que nos ocupa, toda vez que el ;Sujeto · ·Obligado emitió un 
pronunciamiento debidamente fundado y motivada i\t-kVés, del cual le indicó al 

:•:'r\"·�•;.. __ ·-.:.·;( 

particular su imposibilidad para dar atención a su solicitud-de, información. 

Ahora bien, por lo que hace a lo ordenado en el punto 1 1 ·  d_e. la ejecutoría en comento, 
se advierte que el Sujeto Obligado a efecto de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y rendición de cuentas del parti_pul,ár; remit i ó  a .  través de su 
correo electrónico institucional el trece de marzo de l ·  año en- curso, la solicitud de 
información pública de su interés a la Unidad de Transparencia de la Policía Auxiliar 
de la Ciudad de México, para que dentro del ámbito de sus atribuciones atienda la 
misma, lo anterior de conformidad con lo establecido en-el -artículo 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

) ... ·r,,�i . .  --·, . '·· .- 

Ciudad de México y el artículo 1 O fracción VII, de los.Líneamíentos para la Gestión 
de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales ae h:11·ciúdad de México. 

En virtud de lo anterior, se tiene por atendido lo ordenado en el punto II de la 
resolución dictada en el expediente en que se actúa, toda vez que el Sujeto 
Obligado a través de su correo electrónico tnstrtucional remitió la solicitud de 
información del particular a la Unidad de Transparencia dela Policía Auxiliar de la 

·  . .  
Ciudad de México, para que dentro del ámbito de su competencia atienda la solicitud 
de información de su interés. 

Finalmente, cabe señalar que la respuesta emitida:·:ppr.. el, Sujeto Obligado se 
encuentra apegada a los principios de veracidad y buehaie,;:,prev,istos en el artículo 

<. �.";. 1: ,,.f;,_ f--r . . :::- · . 
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1 1  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información .Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y los diversos 5 y 32.d�'r�'tey éJe Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, ambos de aplicación supletoria de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1 O de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, situación que genera en 
este órgano Colegiado la convicción para determinar que el Sujeto Obligado atiende 
lo ordenado en la resolución que nos ocupa. Los citados artículos y dos Tesis 

. .  

aisladas emitidas por el Poder Judicial de la Federación, se transcriben a 
continuación con el propósito de brindar claridad y sustento a la determinación 
anterior: 

:- .. ' .' '.� z 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establee� i� 'hiesenle Ley se regirá por 
los principios de simplificación, agilidad, información,·. · precisión, legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe. 

Articulo 32. . . . Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los 
interesados a la autoridad competente, así como . los documentos aportados, se 
presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la 
verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan 
falsos, serán sujetos a las penas en que incurran aquellos· que se conduzcan con 
falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación 
administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena 
fe. 

Registro No. 179660 Localización: Novena Época Instancia: \Tribunales Colegiados de 
Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación -ysu Gaceta XXI, Enero de 2005 
Página: 1723 Tesis: IV. 2o.A. 120 A Tesis Aislada Matéria(s): Administrativa 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES Al)MINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación edministretivé: de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no· deben utilizarse artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de las· autoridades, en cuanto tiene 
su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 
que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su 
emisión no se haya observado la buena fe que. lleve al engaño o al error al 
administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del· acto, que generaría que no se 

l l 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldla Benito Juárez, Ciudad de México 

Teléfono: 5636 21 20 



iDI01 
EXPEDIENTE: RR.IP.1904/2018 

encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL,. COLEGIADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales 
Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen 
Gómez Garza. 
Época: Novena Época Registro: 179658 Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CU.AR.TO.CIRCUITO Tipo Tesis: 
Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Fedefa"qiqn }(s!l Gaceta Localización: 
Tomo XXI, Enero de 2005 Materia(s): Administrativa:·fe'$isi:1V.26.A. 1 1 9  A  Pág. 1724 
[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo xx; Enero de 2005; Pág. 1724 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE' CONCEPTO NO SE 
ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE . DEBE ACUDIRSE A LA 
DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentredetinkie en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que 
es menester acudir a la doctrina, como elemento de ánál isis y apoyo, para determinar 
si en cada caso ta autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se 
ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 
determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez én ei tráfico jurídico, y esto, 
tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA.TIVA DEL CUARTO CIRCUITO 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

.,.•· . ,  \;, . .  ·  ... 

; . · . : : / > ; · . f . ' ·  

En consecuencia, a criterio de este Instituto se tiene por cumpltda la resolución 

dictada por el Pleno de este Instituto el veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 

TERCERO.- Agréguese el presente acuerdo al expediente para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese a las partes a través del medio señalado para tal efecto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acuerdo con el artículo 1 O 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi�a_y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 
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QUINTO.- Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSICA PALOMA BÁEZ 
BENÍTEZ, DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XVII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN RELACIÓN CON EL OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO • y  DÉCIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE TRANSPARE�CIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUEf'JTJ\�_ DE _LA CIUDAD DE 

�f�ICO. 
�LCPR 

- , · .  
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparenci_a", Col. Narvarte Poniente, 
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Teléfono: 5636 21 20 
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